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Mitin ils
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8891.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayuniamienlos.—Se llaman aspirante» 
al empleo de Secretario del Ayuntamiento 
de Sioeu dotado con el sueldo de quinien
tos escudos anuales.

Los que se presenten han de reunir á 
la cualidad de mayores de veinte y cinco 
años la necesaria aptitud, y dirigirán sus 
solicitudes competentemente documentadas 
al Alcalde presidente de aquella corpora
ción dentro del término de un mes que 
principiará á contarse el dia inmediato 
siguifMilf al en que se publique este anun
cio por tercera ver en la Gaceta de Ma- 
diid, en el concepto de que será preferido 
el aspirante que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de <853 y Real órden espedida 
por conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia en 21 de Octubre de 1858. Pal
ma l.° de Abril de 1867.—Carlos de 
Praiia.

Núm. 8892.
Indeterminado. = El Sr. Brigadier Go

bernador militar interino de esta plaza en 
oficio de 2 del actual, me manifiesta ha
ber resuidto que las puertas de Santa Ca
talina, del Campo, Calalrava y Portella de 
esta ciudad se abran á las cinco de la ma
ñana y se cerrarán á las nueve de la no
che principiando por la de la Portella.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para su debida publicidad. Pal
ma 4 de Abril de 1867.—Carlos de Bravia.

Núm. 8893.
Orden público.—Conviniendo al mejor 

servicio la averiguación del paradero de 
Camilo Satorre y Jarcbes natural deAlcoy 
en la provincia de Alicante, encargo á los 
Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil 
y empleados del cuerpo de vigilancia pú
blica detestas islas prediquen en sos res
pectivas demarcaciones las diligencias al 
efecto, dando cuenta de su resultado á es
te Gobierno. Palma 4 de Abril do 1867. 
=Cárlos de Pravia.

!\úm. 8894.
hacienda.—El limo. Sr. Director ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías, me 
dice entre otras cosas con fecha 26 de 
Marzo último lo que sigue;

«En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á D.a Se
bastiana Gamos, hija de D. Cristóbal, sar
gento de la milicia nacional de Vinaroz, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esta 
provincia, para que llegue á noticia de la 
interesada. Palma 3 de Abril de 1867. 
_ Carlos de Pravia.

Núm. 8895.
Quintas. -Por el Ministerio de la 

Gobernación se me comunica con 
fecha 31 de Marzo último la Real 
orden siguiente:

«Para que la distribución del con
tingente que señalen las Cortes del 
Reino con destino al reemplazo del 
Ejército en el presente año, pueda 
verificarse sirviendo de base el nú
mero de mozos sorteados en el mis
mo año; S. M. la Reina (q. D. g.) 
teniendo presente lo mandado en el 
artículo 70 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, se ha servido disponer ha
ga á V. S. las prevenciones si
guientes:

1 .a Luego que reciba V. S. las 
copias de las actas del sorteo, que 
los alcaldes de los pueblos deben 
remitirle en cumplimiento de lo pres
crito en el citado articulo 70 de la 
ley vigente de reemplazos, dispondrá 
V. S. se forme un estado general en 
el que conste, el número de todos 
los mozos sorteados en cada pueblo, 
así como la suma total de los 
mismos.

2 .a Dicho estado será examinado 
y confrontado por V. S. y el Consejo 
de esa provincia autorizándole en la 
forma que espresa el modelo adjun
to, cuidando V. S. muy particular
mente de su remisión á este Minis
terio para el dia 20 del mes de Abril 
próximo, ó antes, si fuese posible.

3 .a Debiendo servir el mencio
nado estado para el señalamiento del 
cupo de esa provincia en el reem
plazo del Ejército para el presente 
año, S. M. espera del celo de V. S. 
y del de ese Consejo provincial, ob
servarán la mayor escrupulosidad en 
el exámen de las actas y confronta
ción con el estado que ha de for
marse, en la inteligencia que de su 

completa exactitud dependerá la jus
ticia del cupo que corresponde á esa 
provincia en el reparto general del 
contingente, siendo irremediables los 
perjuicios que causaría cualquier 
error que pudiera cometerse y debe
rá evitar la preferente atención de 
V. S. en el cumplimiento de tan im
portante servicio. De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes debiendo V. S. dar aviso del 
recibo de esta disposición.»

He dispuesto se inserte desde lue
go en el Boletín oficial para su pu
blicidad, encargando de nuevo á los 
señores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia cuiden muy especial
mente de que las copias de las actas 
del sorteo se redacten con la mayor 
exactitud toda vez que según las 
prescripciones de la preinserta Real 
órden, el número de mozos que en 
ellas figuren ha de servir de base 
para el repartimiento del cupo que 
les corresponda en el reemplazo del 
corriente año. _

Conocerán ademas los señores al
caldes la necesidad de remitirlas á 
este Gobierno dentro del plazo fijado 
en el artículo 70 de la ley de quin
tas vigente á fin de que pueda cum
plir lo dispuesto en la prevención 2.a 
de la espresada Real órden, evitán
dome el disgusto de disponer la sa
lida de comisionados para recoger 
las actas contra los pueblos que de
morasen tan importante como pe
rentorio servicio. Palma 6 de Abril 
de 1867.—Cáelos de Pravia.
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IVúm. «896.

Administración local.—El Exmo. señor 
Ministro de la Gob inaciun con fecha 
16 de Marzo último me dice de Real or
den lo que sigue:

Por el Exmo. Señor Subsecretario del : 
Ministerio de la Guerra, se comunica á i 
este de la Gobernación, con fecha 11 de 1 
Diciembre último, la Real ¿irden siguiente. !

Exmo. Señor.—Con estar fecha Jigo al : 
Director genera] de Administración mi
litar lo siguiente: íle dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación de 
V. E. fecha veintidós de Noviembre úl
timo en la que fundado en oportunas 
y acertadas consideraciones propone el 
restablecimiento de lo prevenido ¿n la 
ordenanza de Comisarios de Guerra de 
veintisiete de Noviembre de mil setecientos 
cuarenta y ocho en lo relativo á que sean 
estos funcionarios los que pasen las revis
tas administrativas, conforme se practicaba 
hasta la publicación del reglamento de 
veinticinco de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y dos; como asimismo que desa
parezca la fórmula introducida de llamar 
numéricamente en el referido acto de re
vista á los gefes, oficiales é individuos de 
tropa, volviendo al antci ior ^i»lema di- de
signarlos por sus respectivos nombres. En
terada S. M. de las razones esptieslas 
por V. E ; considerando que es en efecto 
anómalo é inadmisible en buenos princi
pios de administración que el ¿efe de un 
cuerpo pueda pasarse á sí propio la icvisla 
ni revistar al regimiento ó sección queé] 
mi.'ino manda, ^'‘rep-ndo en asunto pro 
pió atribuciones que n.-, le son pee tilia" 
res, y con cuya facultad ofrece uu singu. 
lar contraste el Ivcho dé poner á su la
do como testigo de vista otro funciona
rio de diversa esfera, cual es el comisa
rio de guerra para (¡m* ¡uescncie, fisca
lice ó repare, si es preciso, sus operacio
nes al frente de banderas, lo cual no pue
de menos de reconocerse que es en cier 
lo modo depresivo para él g. fe de| cuerpo" 
Considerando qm* el acto de pasar la re
vista de que se trata es y ha sido siem
pre propio y esclusivo dél cómisapo de 
guerra, como delegado y representante 
natural de los interesas de] Jetado, y que 
al ejercer tan importante función con ob
jeto de conocer los d.-v^nges -le los cuer
pos por todos conceptos y consignarles 
después sus derechos en el estrado de 
la revista, obra en esfera completamente 
distinta que el gem militar, cuya misión no 
es otra que la de presentar la fuerza que 
manda en su verdadera situación y satis
facerse el mismo de que se la reconocen 
y acreditan sus legítimos devengos, sin 
que por lo tamo puedan nunca estable
cerse puntos de comparación entre las 
atribuciones de unos y otros gefes ni de
ducirse consecuencias de ningún género 
respecto á sus categorías ó superioridad, 
y considerando por último que la for
ma de designar por número al frente 
de banderas á los gefes, oficiales é in
dividuos de tropa no es tan ad euada 
como la que se observaba anteriormen
te, según las antiguas ordenanzas, lla
mando por sus nombres á lodos los in
dividuos de la fuerza que se revistaba, 
S. M. de acuerdo con cuanto á V. E. 
manifiCíia ha tenido á bien mandar:

1 .° Que a tenor de lo establecido en 

la ordenanza de comisarios de guerra 
de veinte y siete de Noviembre de mil 
setecientos cuarenta y ocho y Real de
creto orgánico de doce de Enero de mil 
ochocientos veinte y cuatro sean estos fun
cionarios los que pasen las revistas men
suales administrativas y en su defecto los 
alcaldes de los£ pueblos cuando tampoco 
exista en ellos representante autorizado de 
la Administración militar, según se prac
ticaba ánles de espedirse el reglamento de 
veinte y cinco de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y dos:

2 . ° Que cece desde luego, la forma 
de llamar numéricamente en el referido ac
to de revista á los jefes, oficiales é indi
viduos de tropa, volviéndose al anterior 
sistema de designarlos por sus respectivos 
nombres. ■ -

Y 3. ° Que al efecto se entiendan mo
dificados los artículos quinto, sesto, séti
mo, octavo y noveno del reglamento vi- 
genle aprobado por Róal orden de quince 
de Junio del corríante año en los términos 
que aparecen los adjuntos como igual
mente y en c] propio sentido cuantas 
disposiciones se hayan 'dictado con pos
terioridad que se hallen en oposición con 
lo que ' queda prescrito.—De Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento, 
con inclusión de las modificaciones que 
se citan.

Lo quede Real ¿«den cornu^ico á V. S. 
p ra su conocímimto y el de los Alcaldes 
de los pueblos de esa provincia, debiendo 
publicarse por medio del Boletín, oficial de 
la misma, así como los artículos modifica
dos que á continuación se insertan. Dios 
guarde á V. S. machos años.—Madrid 16 
de Marzo de 1867.=G. Brabo.

Lo que he dispu.-slo se inserte en el Bo
letín oficial, como también los artículos 
modificados d' l reglamento que se citan, 
para su debida piiblicidad y especial cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de ’/os pue
blos de esta provincia. Palma 4 de Abril 
de 1867.==Gárlos de Bravia.

Ministerio de la Guerra.—Artículos 
5.°, 6.°, 7.°, 8. c y 9. ° del Regla
mento para las revistas administrativas 
del ejército aprobado por S. M. en quin
ce de Junio último, y modificados por 
Real orden de esta fecha.

Art. 5.° Se pisará la revista por el 
comisario de guerra ó representante au
torizado de la administración militar con 
asistencia de] gefe superior del cuerpo 
y de los gefes de] detall respectivos. A 
la hora señalada se hallarán los cuerpos 
en el orden de formación que el respec
tivo primer gefa prevenga, pero colocados 
por clases como consten en las listas y 
de este modo cada capitán entregará al 
comisario de guerra y al gefe del cuer
po un ejemplar de las listas de su com
pañía, autorizado por él. Por esto docu- - 
monto llamará el comisario nominalmen- | 
le y por categorías á los oficiales, y el i 
sargento primero lo hará en seguida en I 
la propia forma á los individuos de las 
diferentes clases de tropa, espresando e, । 
destino de los que no estando presen
tes se hallen en el mismo punto por si 
aquel íuncionarío quisiera comprobarlos. 
—Los gefes y oficiales de plana mayor se
rán llamados de igual man ra por el co
misario de guerra y los individuos de 
tropa pertenecientes ácll i por un sargento ' 
nombrado al efecto.

Arlé 6. ° Los gefes de detall facili
tarán al comisario lo das las noticias y com
probaciones que conceptuase necesarias pa
ra llenar cumplidamente su cometido.

Art. 7.-° A los gefes y oficiales que 
disfiulan Real licencia, á los que estén de 
reemplazo y á la fuerza que se halle des
tacada de sus cuerpos en operaciones, 
marchas ú otras comisiones les pasará la 
revista mensual el comisario de guerra ó í 
representante de la administración militar ■
si lo hubiere previa la orden del Goberna
dor ó comandante militar. En el caso de no 
existir estos funcionarios en la localidad, 
pasará la revista el alcalde ó el que baga 
sus veces en el pueblo, en vista del pasa
porte ó documento equivalente. Los justi
ficantes serán separados por batallones en 
la infantería, artillería á pié é ingenieros; 
por regimientos en caballería é institutos 
montados de artillería y por tercios en 
Guardia civil, con espresion en todos de 
compañías ó escuadrones, clases, nombres 
y destinos; los cuales en número de dos 
ejemplares redactará y firmará quien man
dase la fuerza después del Revístese de la 
autoridad militar y de consignado el co
misario la presentación en acto de revista, 
devolverá este funcionario un ejemplar al 
jefe de la fuerza que lo remitirá sin demo
ra á su cuei po y conservará el otro archi
vado para que en caso de ser necesaiio 
pueda espedir cerliíicaeion de referencia.

Art. 8.^ En los mismos términos es- 
presados en el artículo anterior, se pasa
rá la revista mensual por el Comisario de 
guerra á los jefes y oficiales y clases de tro
pa empleados en cualquier comisión acti
va ó especial del servicio.

Art. 9. ° Los quintos, los que senta
ren plaza voluntariamente, los engancha
dos y reenganchados, los cadetes de los co
legios y cuerpos, los alumnos de las aca
demias y escudas militares y demas indi
viduos de nueva entrada en el servicio que 
no tengan carácter de oficiales, pasarán la 
revista mensual ante el Comisario de guer
ra el dia de su alta en los cuerpos ó escue
las respectivas, á cuyo efecto entregarán 
dos ejemplares de la filiación á dicho gefe 
administrativo quien devolverá uno al 
cuerpo con la anotación correspondiente.»

Nota. Por consecuencia de las modifi
caciones anteriores los pies de lista serán 
certificados, como anteriormente, por los 
Comisarios de guerra. Madrid 11 de Di
ciembre de 1866.—Hay una rúbrica.—Se
llo. Ministerio de la Guerra.—Hay olía rú- 
brica.=Es copia.

Wim. 8897.
D. Francisco de Madrid Dadla 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.
Por el presente se rila y emplaza á to

dos los que se crean con derecho á heredar 
á Miguel MonUner y Ramis, natural v 
vecino de esta ciudad, muerto ab-intestalo”, 
para que en el término de 20 días con
tados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, acodan á 
este juzgado y por el oficio del actuario á 
deducir el que crean les asiste, pues en 
otro coso les parará el perjuicio que haya 
lugar, adviniendo que hasta ahora no se 
han presentado mas que D. Antonio Porcel 

y Mas en concepto dé marido de D.e Mar 
garita Munlaner y Ciar hija del D. Mignef 
y , la viuda de este D.a Margarita Ciar y 
Vidal. Palma dos Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Francisco de Madrid Dá- 
vila —Por su mandado.—Juan Medrano 
Borrega.

Núm. 889 8.
Quien quiere hacer postura á una casa 

zaguan con unos entresuelos dentro del 
mismo sita en esta ciudad señalada con el 
número 17 de la manzana antigua, numero 
50 y 51 de la moderna, propia dicha fin
ca de doña Juana María Noguera y linda 
por la izquierda conforme se entra con ca
sa de D. Miguel y D. Rafael Bosch, por 
la derecha con la de D. Jaime Ballesterde 
Oleza, por el fundo con las de D. Mariano 
Villalonga, y por el frente con la calle lla
mada den Murey, justipreciada dicha fin
ca en siete mil ciento cincuenta libras de 
capital; que de orden del señor Juez de 
primera instancia de este partido y distrito 
de la Lonja se saca á pública subasta para 
con su producto hacer pago á D. Rafael Po
mar de la cantidad que este le reclama in
tereses y costas; siendo condición espresa 
que serán de cargo del comprador pagar 
los derechos del corredor, salario de escri
tura, hipotecas, alodio y demas que oca
sione el traspaso; acuda á los estrados de 
este juzgado el dia 2 de Abril próximo á 
las doce de su mañana hora señalada para 
su remate que se le udmiliia siendo arre
glada á derecho. Pólma y Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja a 
cuatro de Marzo de mil ochocientos sesen
ta y siete. — Francisco de Madrid Dávila. 
=7pór su mandado y por el escribano To
mas,—Juan Medrano Borrega.

Núm. 8899.
Quien quisiera hacer postura á unas ca

sas zaguan con unos entresuelos dentro 
el mismo y una botiga inmediata, sitas en 
esta ciudad señaladas con los números 17 
y 19 en la calle dicha de Morey propias de 
dona Juana María Noguera, y lindan por 
lajzquierda conforme se entra con casas de 
D. Miguel y D. Rafael Bosch, por la de
recha con las de 1). Jaime Baliester de 
Oleza, por el fondo con las de D. Maria
no Villalonga y por el frente con dicha ca
lle, justipreciadas en siete mil ciento cin
cuenta libras de capital; que de órden del 
señor Juez de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja se sacan á pú
blica subasta para con su producto hacer 
pago á D. Rafael Pomar de la cantidad 
que le reclama intereses y costas, siendo 
condición espresa que serón do cargo del 
comprador los derechos del corredor, sala
rio de escritura, hipotecas, alodio y de
mas que ocasione el traspaso, acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia 29 de 
Abril próximo á las doce de su mañana ho
ra señalada para su remate que se admi
tirá la que hiciere siendo arreglada á de
recho. Palma veiule y siete Marzo de mil 

’ ochocientos sesenta y siete.=Francisco de 
| Madrid Dávila,r=Por su mandado y por el 

escribano Tomás. —Juan Medrano Borrego.
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Núm. 8900.
AUDIENCIA TERRITORIAL

de Mallorca.

Numero diez y nneve.—En la ciudad de 
Palma do Mallorca S veinte y seis de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y siete. En el 
pleito juicio de tercería de dominio dedu
cida por D. Manuel Guerola en los autos 
ejecutivos promovidos por Guillermo Cerda 
contra D. Francisco deAsprerque pende an
te Nos en Sala primera de esta Audiencia 
Territorial en grado de apelación de la Sen
tencia pronunciada por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral en once 
de Agosto del año próximo vencido, por la 
que se declara no haber lugar á la deman
da interpuesta por D. Manuel Guerola y se 
condena en todas las. costas á D. Francisco 
de Asprer.—Vulos los méritos del proceso 
siendo Ponente el Sr, D. Antonio Sanchis.= 
Resultando que con el fin de hacer efecti
vas las costas en que fué condenado don 
Francisco de Asprer en los autos de tercería 
deducida por Guillermo Cerdá, se mandó á 
instancia de este en catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro el embargo 
de bienes de Asprer y en nueve de Junio si
guiente se practicó el de varios muebles y 
efectos bailados en su propia casa.—Resul
tando que por escritura pública de tres de 
Abril del mismo año mil ochocientos sesen
ta y cinco, el citado D. Francisco de Asprer 
vendió á D. Manuel Guerola varios muebles 
de su casa domicilio, por precio de dos mil 
seiscientas cincuenta libras, de las cuales 
confesó el vendedor tener ya recibidas dos 
mil cincuenta y las restantes las retuvo el 
comprador para salisfacer trescientos duros 
y los intereses á Jaime Pcrelló y cien duros 
á D. Pablo Andiés Sard, siendo condición 
del contrato que los muebles quedasen 
por entonces y durante la voluntad del don 
Manuel en poder de Asprer, quien podría 
usarlos convenientemente, debiendo satisfa
cer por su alquiler ocho duros mensuales.— 
Resultando que apoyado Guerola en esta es
critura solicitó en primero de Julio de di
cho año que se alzase el embargo practica
do dejándose á su disposición los muebles 
incluidos en él por ser otros de los que ad
quirió según la referida escritura.—Resul
tando que Guillermo Cerdá se opuso á esta 
pretensión tanto por ser nula la venta en ra
zón á haber sido otorgada en fraude de los 
acreedores de Asprer, como por no constar 
que los muebles vendidos fuesen los mis
mos embargados.—Resultando que en re
beldía de D. Francisco de Asprer se dió por 
contestada la demanda por su parle. - Re
sultando que durante el término de prue
ba á que se recibieron los autos utilizaron 
las partes la que estimaron conveniente.— 
Considerando que la circunstancia de haber 
sido otorgada la venta de que se trata cuatro 
meses después de decretado el embargo de 
bienes de D. Francisco de Asprer unida á 
los demas comprobantes que resultan de los 
autos, produce en el ánimo el mas intimo 
con\encimiento de que dicho contrato fué 
celebrado en fraude de los acreedores del 
piopio Asprer.considerando ademas 
que no aparece acreditada la identidad cn- 
tie los muebles que se suponen vendidos y 
los incluidos en el embargo, pues el capí
tulo formado por el demandante sobre este 
estremo, solo aparece contestado por un 
testigo, cuyo dicho no es suficienlo según 

la ley para constilnir plena probanza.—Fa
llamos que debemos confirmar y confirma
mos con costas la sentencia apelada en Su 
parle dispositiva, y mandamos por lo que 
respecta al rebelde D. Francisco de Asprer 
que ademas de notificarse esta sentencia en 
los estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publique en el Boletín oficial 
déla provincia. Declaramos queen la sus- 
tanciacion han sido observados los trámites 
sobre términos conforme á la ley de en
juiciamiento vigente. Y por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando, así lo 
pronunciamos y firmamos. —José de Ler- 
chundi.— Nicolás Campuzano.— Antonio 
Sanchis.—Modesto Fuslor.— Víctor López 
de María.

Es copia literal dé la sentencia á que se 
refiere, cuya copia libro á fin de poderse 
publicar la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia, de que certifico. Palma 
veinte y nueve de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y siete.—José María Vich y Alóu.

Núm. 8901.
D.José Arbós y Rubí; escribano numera

rio por S. M. del Juzgado de primera 
insl&ncia, distrito de la Catedral de Pal
ma.

Doy fe que en dicho Juzgado y escriba
nía de mi cargo se interpuso por D. Esta
nislao Luis Piñano y D. Rafael Pomar 
tercería de dominio al embargo verificado 
á I). Leonardo Gomila pagador que fué de 
obras públicas de esta capital ausente en 
cuyos autos ha recaído la sentencia que di
ce así: —Palma 13 Marzo de mil ochocien
tos sesenta y siete.—Vistos estos autos ter
cería de dominio interpuesta por D. Rafael 
Pomar y D. Estanislao Luis Piñano aboga
do y que se ha sustanciado con D. Leonar
do Gomila y el Promotor fiscal sobre depó
sitos hechos en esta Tesorería de provincia. 
^Resultando que en la causa criminal que 
se seguia confia D. Leonardo Gomila sobre 
malversación de caudales públicos, con an- 
to de catorce de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y seis, y á solicitud del Sr. Gober 
nador de provincia, se procedió á la re
tención de las cantidades impuestas por di 
cho Gomila en la Caja de Depósitos. —Re
sultando que D. Rafael Pomar y D. Esta
nislao Luis Piñano pusieron demanda de 
tercería do dominio por no haber podido 
retirar de Tesorería envjrtud de el prece- 
d^nte embargo distintos depósitos volunta
rios y transferibles que había hecho el me
morado D. Leonardo Gomila y que le ha
bían sido endosados ^ndo los de Pomar 
Ires; folio tres, cinco y siete cu cantidad de 
diez mil doscientos escudos, y los de Piñano 
uno, folio diez y siete en la suma de dos 
mil y quinientos escudos, suplicando se al
zase dicho embargo en las cantidades que 
comprendían los referidos talones, hacién
dose saber á la Contaduría de Hacienda 
pública.—Resultando; que D. Leonardo Go
mila nada ha opuesto á estas pretensiones 
habiendo seguido estos autos en su ausencia 
y rebeldía y hecho las notificaciones en es
trados de el Juzgado.—Resultando que el 
Promotor fiscal esposo que sin embargo do 
estar ajustadas aquellas prevenciones á las 
disposiciones que rigen en materia de de
pósitos sin embargo para poderlas aceptar 
se hacia de todo punto necesario que Se 

justificasen por aquellos interesados la le
gitimidad de las notas y endosos obrantes 
al dorso de los talones presentados:—Re
sultando: que admitidos á prueba los autos 
se justificó por los actores la certeza y le
galidad de las notas y endosos de dichos 
talones que tuvieron lugar en ocasión en 
que no habían sido retenidos ni embarga
dos y fueron Iran&feridos por Gomila en las 
fechas de seis y diez y siete Abril do mil 
ochocientos sesenta y seis;— Resultando: 
que dicho Promotor en vista de dicha prue
ba se allanó á la demanda de Pomar y Pi
ñano. - Considerando: que las retenciones 
judiciales y administrativas no perjudican 
á los cesionarios cuando no se hayan man
dado hacer á estos, ni cuando el manda
miento sea contra el cedente si este había 
transferido ya su depósito con anterioridad 
á la retención.^Considerando que según el 
artículo diez y siete de la instrucción de di
chos depósitos, resulta que con el objeto 
de que los cesionarios conozcan con toda 
evidencia la situación de los depósitos, las 
oficinas encargadas de la Caja consignarán 
en las cartas de pago cuando se solicita, 
una nota expresiva de si el depósito á que 
se refiere tiene ó no retención.—Conside
rando que las cartas de pago presentadas 
estaban sin relension el día en que D. Leo
nardo Gomila verificó los endosos, según 
aparece en el libro de las mismas, y que 
Pomar y Piñano adquirieron bien y legal- 
menle las cantidades que respectivamente 
representan.—Se alza el embargo de las 
cantidades que comprenden los cuatro ta
lones presentados enlréguense estos á don 
Rafael Pomar y D. Estanislao Luis Piñano, 
dejándose en au.os el debido testimonio; 
hágase saber por medio de oficio h la Con
taduría de Hacienda pública de esta provin
cia dicha soltura, y se condena con costas á 
el referido D. Leonardo Gomila. Publí- 
quese esta providencia en el Boletín oficial 
ademas de los estrados del Juzgado con ar
reglo á lo prevenido en el articulo mil cien
to y nueve de la ley de el enjuiciamiento 
civil. Así lo proveyó, mandó y firmó el 
Sr. D. Gerónimo Terrés Juez de Paz encar
gado del despacho por enfermedad del señor 
Juez propietario ante mi y doy fe.—Geró
nimo Terrés y Socías.—José Arbós y Rubí. 
—Y para que llegue á noticia del antedicho 
D. Leonardo Gomila y en complimienlo de 
la misma libro el presente testimonio en 
Palma á veinte y siete Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete.=José Arbós y Rubí.

Núm. 8902.
UNIVERSIDAD L1TERARÍA 

de Barcelona.

Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de (O de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso las plazas de Maes
tros y Maestras vacantes en los pueblos 
siguientes:

Dotación.
Pueblos. Esc, Ms.

Escuela superior de niños.

Lérida escuela práctica normal. . 660

Escuelas elementales de niños. ' 
Cubells. ; . 3G0

Algerri. 7 330
Foradáda. . 330
Abellanes. . 250
Llovera. . 250
S. Salvador de Toló. . 250
A.ás. . 250
Villanueva de Abellanés. . 250
Fulleda. 5 . 250

Escuelas elementales de niñas.
Lérida. . 366 600
Almalrét. . 220
Corbins. . 220
Foradada. . 220
Figuerola de Oreau. . 166 600
Maldá. . 166 600
Pobla de Ciérvoles. . 166 600
Naves. . 166 600

Escuelas incompletas de niños.
Baronia de la Pausa. . 200
S. Cerni de Tremp. .í 200
Pons de Sucrt. * * 200
Palau de Baronía de Ríalp. ■ 200
Alos de Baronía de Rialp. 166
Albron. 160
Ajrés. • 160
Baguergue. • 160
Box de Bellber. • 160
Canaldá de Odeu. • 160
Castellaa. • 160
Clariana. • 160
Espot. e 160
Espuy de Torre de Capdeltd. • 160
Tarrera. ■ 160
Figuerola de Altet. 160
Gavarra. 160
Guils. • 160
Guardia de Urgel.
Guardia helada de Monlolin de

160

Cervera. ■ a 160
Hostafranchs de A rano. 'a 160
Josa. a 160
Masoteras.' ■ 160
Mampoll de Lladurs; . ’ * 160
Olp de Enviny. • 160
Pallerols de ürgell. 160
Pinella. a 160
Ruvera de Cardos. a 160
Rocallaura de Ballbona, ■ 160
Salvaner» de Florejachs. • 160
Suterraño. 160
Tabescan. £ 160
Torre de Baronía de Rialp. á 160
Torreserona. a 160
Valdau de Orden. e 160
Vilach. a 160
Taltendrq (de Ordeu.) V • 140
Unarre. á 128
Arístot. 120
Vansa (la) a 120
Freixanet • 100
Orledó. • 100
Alamás. á 100
Adrall do parroquia de Orló. 100
Ametlla de FonlHonga. ' • 100
Anscrall. • A 100
Arañó. A 100
Arabell y Balleslá. ' " á 100
Aransa. 100
Arcabell. ■ 100
Aynet de Besana • 100
Agullo de Ager. e 100
Ballasca de L’aborá; a 100
Bellbehi de Torrefeta. a loo
Boix de Tragó de Noguera. e 100
Castellar. 100
Caslellnou de Desalía. 100
Careque de Surp. ■ 100
Civio. ' 100
Ciará de Caslellars. 100
Coisa de Ager. 100
Concabella de Arañó. 100
Cornellana de Formols. 100
Estach. 100
Ferrau de Estarás. 100
Figuerola de Fontilonga. 100
Figols de Gasliseu. 100
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Casa j retribuciones.

Tool de Pon de Ager. . 100
Florejaihs. . 100
Gurp de Os de Ba’aguer. . 100
Gualter de Barunia de Rialp. . 100
Jovah do Clariana. . 100
Jon. . 100
Lies. . 100
Llorensde Ro< aforl de Ballbona. 100
Llor y Fart de Torrefeta. . too
Martinel de Montellá. ' . loo
Milla de Ager. . 100
Mouloliu de Ccrvera. . 100
Monlornés. . 100
Montíerrer de Arcabell. . 100
Monlardil. . 100
Moró de Alz-imora. . 100
Musa de Aransa. . 100
Pdllerols de Baronía de Rialp. 100
Parroquia de Orlo. . 100
Puigró'. . 100
Puig de Baronía de Rialp. . 100
Preñanosa. . 100
Qner Foradat de Cava. . 100
Riu. . 100
Roni de Rialp. . 100
Santa Fé de Olujas. . 100
San Gnim de la Plana. . 100 .
Sorpe. . 100
Taull de Banuera. . too
Torrefeta. . too
Tosí. . too
Torre de Capdella. . 100
Valle de Castellbo. . 100
Vallferosa de Llanera. -. 100
Villamar de Soríguera. . 100
Vileeh y Estañá. '. 100
Viliella de Lies. . too
San Antolin y Vilanova. .. 64
Civil. -. 60
Estarás. 60
■Molsosa. . 30
San Pete de Argelh. . 50

Los espirantes qoe reúnan las circuns
tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la iluata de Instrucción pública 
de Lérida dentro el término de un mes 
que empezará á contarse desde el día que 
ie publique este anuncio en el Boletín ofi
cial. Barcelona 26 de Marzo de 1867.—• 
El Rector.—Pablo González Huebra.

Xiíin. 8905.
COMISARIA DE GUERRA 

ele Jbixa.

Administración de utensilios de Ibha.
En este día-han ingresado en los alma

cenes de esta Administración setenta y 
cinco litros de aceite de oliva de-segunda 
clase á razón de quinientos cincuenta y seis 
milésimos de escudo el litro, comprados á 
D. Francisco Ferrer de esta vecindad y 
doce escobas compradas á Francisco Mari 
é cincuenta milésimos de escudo una. Ibiza 
i9 de Marzo de 1867.—El Administra
dor.—Adolfo March.—V.° B.°—El Comi
sario de Guerra Iirspector habilitado.— 
Cristóbal Vila.

Núm. 8904.
Administración de subsistencias de Ibiza.

■En este dia han ingresado en los alma
cenes do esta Administración, ocho fanegas 
de cebada, compradas á l). Miguel Quet- 
glas, de esta vecindad, al precio de dos 
escudos seiscientos cincuenta milésimos de 

escodo la fanega y diez quintales métricos 
de lena á Mariano Rafila al precio de se- 
tecieuto* milésimos el quintal métrico. Ibiza 
19 de Marzo de 1867.—El Administra
dor.—Adolfo March.—V.° B.°—El Comi
sario de Guerra Inspector habilitado.— 
Cristóbal Vila.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa v corte de Madrid, á 16 de 
Marzo de 1867, en el pleito pendiente ante 
Nos por apelación, seguido en el Juzgado de 
primera instancia de Bridiesca y en la Sala 
primera de la Real Audiencia de Burgos por 
I). Eduardo Fernandez Alas, como apode
rado de D. Ignacio y D. José Amor, con do
ña Eladia, doña Venancia, D. Rafael y do
ña Casilda García de Monteavaro nobre rei
vindicación d»* unas fincas:

Resultando que propuesta demanda por el 
primero de aquellos, la demandada doña 
Eladia redarguyo criminalmente de falsos 
varios délos documentos presentados, solici
tando que con suspensión del pleito se die
ra curso á la denuncia criminal:

Resultando que por sentencia revocatoria 
de dicha Sala de 5 .de Noviembre de 1866 
se declaró no haber lugar por ahora á la 
formación de causa, ni á la suspensión del 
procedimieirto civil, mandándose que los 
demandados contestasen á la demanda; fun
dándose para ello la Sala, entre otros mo
tivos, en que si bien poruña de las parles 
se habia dicho de una manera genérica, que 
en los documentos presentados existia de
lito de falsedad, no habia designado con
creta y terminantemente el documento en 
que se'hubiese cometido, y por consiguien
te no podia saberse, si el que se suponía 
falso era de influencin notoria en este liti
gio, como seria necesario para autorizarla 
suspensión, conforme al artículo 291 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que interpuesto recurso de 
casación con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fué negada su ad
misionen 10 de Diciembre del mismo año, 
produciendo esta negativa la presente ape
lación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que para que sea admisible 
el recurso de casación, es necesario, con 
arregloá los artículos 4.010 y 1.011 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que la senten
cia contra la cual se interponga sea defini
tiva, entendiéndose por tal para este efec
to, laque pone término al juicio y hace im
posible su continuación:

Considerando que la sentencia que de
niega la suspensión de un procedimiento y 
obliga al demandado á contestar á la de
manda, lejos de ser definitiva, ni de impe
dirla prosecución del juicio, facilita su 
curso, y por consiguiente su terminación:

Considerando que la mencionada senten
cia de 5 de Noviembre de 1866 en la par
te que tiene relación con el juicio civil, 
pues este Tribunal ni califica ni prejuzga 
nada respecto del criminal que ha intenta
do promover la recurrente, tiene lodos los 
caracteres de interlocnloria, pues resuelve 
que se siga el litigio y se conteste á la de
manda, no pu«liendo por lo tanto ser objeto 
de un recurso de casación;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la providencia do dicha Sala, de

negatoria de la admisión de aquel, y conde
namos en las costas á la parte apelante; de
volviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Burgos con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta dentro de los cinco 
dias siguientes al de su fecha, y se inserta
rá en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel Or- 
tiz de Zúñiga.—Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.- Eusebio Morales Puideban.—Gre
gorio Juez Sarmiento.—José María Herre
ros de Tejada.—El Conde de Valdeprados.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escroo. é limo, 
señor D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala 
primera, Sección segunda, el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Marzo do 1867.—Gregorio 
Camilo García.

(Gaceta del 20 de Mario.)

En la villa y corle de Madrid, á 20 
de Marzo de 1867, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Olivenza y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de Cáceres por 
D. Valenlin y Doña María Remedios Bo- 
tello con D. Francisco Bolello sobre 
reclamación de bienes:

Resultando que D. Juan González de 
Sonsa fundó por escritura de 29 de Oc
tubre de 1734 Uña capellanía, para cuyo 
goce y disfrute se nombró á sí mismo 
en primer lugar, y después á sus hijos 
y otros parientes; y en su defecto al 
que lo fuese suyo más cercano:

Resultando que D. Francisco María 
Bolello solicitó en el año de 1836 que 
en conformidad á la ley desvinculado™ 
de 19 de Agosto do 1841, restablecida 
en 5 de Febrero de 1855, y atendiendo 
á su preferente parentesco, se declara
sen de su propiedad en concepto de li
bres los bienes de dicha capellanía; y que 
.por sentencia de 6 de Junio de dicho 
ano se decíalo así con la condición de 
satisfacer las cargas á que estuviesen 
afectos, mandándosele dar posesión de 
ellos:

Resultando que dicha sentencia se de
claró consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada en 26 del mismo mes 
de Junio de 1856, y en su virtud tuvo 
efecto la ejecución de la misma:

Resultando que D. Valentín y Doña 
Remedios Bolello, prévio ocio de con
ciliación sin avenencia que se celebró en 
18 de Octubre de 1858, entalblaron de
manda en 20 de febrero da 1862 en la 
que expusieron: que siendo hermanos car
nales de D. Francisco Bolello tenían el 
mismo derecho á la adjudicación de los 
bienes que formaban la dotación de la 
capellanía, y alegando además cierto con
venio, sobre el cual no hay determinación 
espresa en la ejecotoria, uj versa el ac
tual recurso, pretendieron se declarase qoe 
las dos terceras parles de los indicados 
bienes les pertenecían en propiedad y 1 
posesión, con todos sus frutos y rentas 
producidos ó debidos producir desde que 
habia entrado á poseerlos D. Francisco 
Bolello, condenándole á que las restitu
yera y entregara con los indicados fru
tos:

Resultando qce D. Francisco Bolello 
impugnó la demanda, negando hubiera 

celebrado con sus hermanos el convenio 
que estos decian; qoe no habiéndose per
sonado en los autos de adjudicación de le 
capellanía habían renunciado tácitamente 
el derecho que á ella tenían, y que |a 
ley de 15 de Junio de 1856 habia fijado 
el término de cuatro años para reclamar 
sobre la posesión de bienes de esta na
turaleza concedida á otros, el cual ha
bia trascurrido con exceso:

Resultando que por sentencia de la Sa
la segunda de la Real Audiencia de Cá
ceres en 24 de Marzo de 1863, que 
no fué conforme en todos sus extremos 
con la de primera instancia, se estimó 
la demanda con los frutos desde la con. 
testación á ella, precediendo á la entrega 
de los bienes el abono al demandado de 
las dos terceras partes de los gastos que 
acreditase haber hectio en el seguimien
to de los autos para obtener la adjudica' 
cion de aquellos: v

Resultando que 0. Francisco Bolello 
interpuso recorso de casación, citando co
mo infringida por la única razón de serle 
desfavorable dicha sentencia, la ley de 
15 de Junio de 1856 y el Real decreto 
de 28 Je Noviembre del expresado año:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José María Herreros de Tejada:

Considerando que los bienes de cape
llanías colativas familiares, que según la 
ley de 15 de Junio de 1856 se entien
den adjudicados sin perjuicio do tercero 
de igual ó mejor derecho, pueden, se
gún dicha ley y la jurisprudencia es
tablecida, demandarse dentro de los cua
tro años siguientes á haber tenido efecto 
dicha adjudicación:

Considerando que reconocido por el 
demando el inmediato parentesco que le 
une á los demandantes, sus hermanos, á 
quienes asiste por consiguiente igual de
recho; y constando además que entabla
ron su demanda contra el mismo en ac
to de conciliación dentro del expresado 
término legal de los cuatro años, carece 
de fundamento la suposición que hace ^el 
recurrente de qoe aquellos reclamaron 
fuera de tiempo: .

Considerando por tanto que no ha si
do infringida por la ejecutoria la pre
citada ley de 15 de Junio de 1856^ in
vocada bajo dicho concepto por el recur
rente:

Y considerando por lo expuesto que es 
asimismo inoportuna la cita del Real 
decreto de 28 de Noviembre del mismo 
año, en que también ae apoya el recurso:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al interpuesto 
por D. Francisco Bolello^ á quien con
denamos. en les costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Cáceres con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta y se inserta
rá en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firma<noy.=Juao 
Martin Carramolino.=Manuel Ortiz de 
Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa. 
=Tomás Huet.—Eusebio Morales Pui- 
deban.=José María Herreros de Tejada. 
— El Conde de Valdeprados.

Public.icion.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo. St . D. Juan Martin Carramolino. 
Presidente de la Sala primera. Sección 
segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pú
blica «I dia de hoy, de que certifico co
mo Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Marzo de 1867.=Gre- 
gorio Camilo García.

^Gaceta del 23 de Marzo.)

PA LMAImprenta de Guasp.
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